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GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE LA PROVINCIA 

DE ZARAGOZA.

Circular núm. 294.

Teniendo noticia de que en varios pueblos de 
681,1 provincia se muestra repugnancia 3 la admi- 
Sl"n y circularon -le los cuartossegoviauos, lla- 
n,:| ios vulgarmente saboyanos, sin otra razón que 
d jn^liíjípie que el capricho y la torcida inler- 
l',,’la(¡,lU que (|ar SP pieiende á la marcha del 
Gobierno de S. M. en el nuevo sistema monela- 

prevengo a los ayuntamientos, que por cuan- 
*l,s me líos estén á su alcance procuren inculcar 
en ’’l veein lario la sin razón de tal repugnancia, 
e s|igand.i á los que sin motivo justo desechen 
lln'i tiiuueda en circulación, y dém lome pai te del 
rf,sult.ido de esta circular aquellas corporaciones 
ei> cuyo término se haya sentido mas un abuso 

líii) de cerca afecta á los intereses de los 
mismos pueblos. Zaragoza 4 de agosto de 1847. 
"P. A. Felipe ^asarre.

Núm. 526

Circular núm. 295.

" Por el Ministerio de la Gobernación del Rei
no se me ha comunicado con fecha 29 del mes

anterior la Real orden siguiente. , ,
«Un horroroso incendio ha reducido a cenizas 

en la noche del 26 del actual el pueblo de las 
Navas de Pinares, déla provincia de Avia. Mas 
de doscientas casas fueron pábulo de las llamas, 
quedando sus infelices moradores sin amparo y 
reducidos á una espantosa miseria. Vivamente 
afectada S. M. la Reina (q. D. g.) al conocer to
da la eslension de tan terrible infortunio, entre 
otros medios que le ha sugerido su innata com
pasión para repararle basta donde sea posible, 
se ha servido disponer: 1. ° Que V, S. escile la 
caridad pública de esa provincia en favor del 
pueblo de las Navas , interesándolo en su des
gracia. 2.° Que dirigiéndose a todas sus depen
dencias. á los alcaldes y personas mas influyen- 
Ies dé los pueblbs por su posición social, promue
va desde luego una suscricion para socorrer es
tos desgraciados con la urgencia que exige su 
mismo infortunio. 3. ° Que los alcaldes y curas 
párrocos se encarguen de recaudar los donativos 
en sus respectivos pueblos, y que reunido después 
su importe en la tesorería de ese Gobierno polí
tico, se ponga inmediatamente á disposición de 
este Ministerio para entregarle en seguida á la 
Junta que bajo la dirección y dependencia del je
fe político de Avila atenderá parlieularmenle al 
socorro de los moradores de las N ivas y á la re
población de sus incendiados hogares. El interés 
con que V. S. procure corresponder á los bené
ficos deseos de S. M. será una nueva prueba de 
los sentimientos de humanidad que le distinguen 
y un honroso testimonio del ilustrado celo con 
que sabe corresponder á su confianza.—De Real 
órden lo participo á V. S. para su cumplimiento.»

Cuya soberana resolución se inserta en este pe
riódico oficial para conocimiento de las autorida
des, alcaldes constitucionales, curas párrocos y 
demas habitantes de esta provincia; no dudando 
del celo filantrópico que les distingue, que cada 
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uno en proporción a sos facultades se apresura
rá á aliviar la suerte desdichada de los aílijidos 
vecinos del pueblo de las Navas de Pinares; ad
virtiendo que desdo este dia queda abierta la sus- 
cricion á favor de estos desgraciados en la depo
sitaría de este Gobierno político. Zaragoza I I de 
agosto de 1847.—José Fernandez inciso.

Circular num. 296.

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación 
del Reino me ha comunicado con fecha 29 
del mes anterior la Real órden siguiente.

He dado cuenta á la Reina (Q. D. Q.) de una 
exposición que á sus Reales manos ha elevado 
en 17 de junio último el profesor de medici
na l). Simón Mouoin . s 'licitando quel se le 
autorice á dirigir los muchos enfermos que 
concurren á lomar las aguas minero-medici
nales de Paracuellos de Giloea , en esa pro
vincia para poder de esta manera elevar al 
Gobierno las observaciones y resultados que 
de su estudio oblubiere y ai mismo tiempo 
que S. M. se ha dignada acceder á esta so
licitud , se ha servido declarar que la citada 
dirección se ha de entender interinamente y 
sin sueldo alguno, disfrutando únicamente 
Moncin los emolumentos que por el Regla
mento de bí.ños pueden percibirse de los en
fermos que concurren á esta clase de esta
blecimientos. De Real órden lo digo á V. S. 
para su inteligencia conocimiento del interesa
do y demas efectos.

Lo que se inserta en este periódico oficial 
para la debida publicidad. Zaragoza 10 de 
agosto de 1847.— José Fernandez Enciso.

Num. 528.

Circular num. 297.

Por el Ministerio de la Gobernación del 
Reino se me ha comunicado con fecha 30 del 
mes anterior la Real órden siguiente.

Por el Ministerio de Hacienda se comuni
có al de mi cargo en 12 de setiembre de 1846 
la Real orden siguiente;

El Sr. Ministro de Hacienda dice con esta 
fecha al Director general de Aduanas y Aran
celes lo que sigue z-Ilmo Sr. He dado cuen
ta á S. M. de una comunicaciou de la Junta 
suprema de Sanidad , relativa al reconocimien
to de drogas que por conduelo del Ministerio 
de la Gobernación ha sido trasladada á este 
de Hacienda. Enterada S. M. , y después de 
oir a la Dirección general de Aduanas y Aran
celes , se ha servido mandar que las drogas 
medicinales y los productos químicos sean re
conocidos por los Inspectores farmacéuticos 
únicamente en los punios ó Aduanas de pri
mera entrada, y en los á que por las guias 
vayan consignados para su consumo; prohi

biéndose como abusivos los rcconocimienlos 
que en dichos géneros suelen hacerse en los 
pueblos del tránsito. De Real órden lo digo á 
V. I. para los efectos correspondientes.

Lo que se:-, hace saber en este periódico 
oficial para su publicidad y cumplimiento de 
quienes corresponda. Zaragoza 10 de agosto 
de 1847.—José Fernandez Enciso.

Múm. 529.

Circular núm. 298.

Por el Minisierio de la gobernación del Rei
no se me ha comunicado con fecha 31 del 
mes próximo pasado la Real orden siguiente.

Con esta fecha se manda á los administra
dores] principales de Correos que los'pliegos 
que conteniendo papel del Estado hayan de 
ser conducidos por el correo, salgan de las 
dependencias respectivas certificados de ofi 
cio, para lo cual habran de presentar los in
teresados á los administradores abiertos dichos 
pliegos, á fin de que puedan lomar nota de 
los títulos y sus importes en un libro separa
do de los demás. cerrándolos y certificándo
los después. De Real órden lo comunico á V. 
8. para su conocimiento y demas efectos, pu- 
diendo V. S. disponer que se anuncie esta 
disposición por el Boletín oficial de esa pro
vincia.

Cuya soberana resolución se inserta en es
te periócico para conocimiento de quienes 
corresponda. Zaragoza 10 de agosto de 1847. 
—José Fernandez Enciso.

Num. 530.

D. Francisco de Paula Larráz Juez de pri
mera instancia de la villa de Egea de los Ca
balleros y su partido.

Por el preserle se cita llama y emplaza á 
todos los que se crean con derecho á los 
bienes del Pió legado fundado en la villa de 
Eda de este partido judicial bajo el titulo de 
Casa de la Caridad por los egeculores del Dr. 
I). Pedro Miguel Caslrillo en el dia 30 de mar
zo de 1782, para que el término de 30 días 
comparezcan en este Juzgado y escribanía del 
infrascrito á deducirlo por medio de procura
dor conocido , en la inteligencia que de no ve
rificarlo dentro de dicho término, les paiará 
el perjuicio que haya lugar según lo tengo 
acordado en providencia de este dia. Dado en 
Egea de los Caballeros á 15 de julio de 1847. 
—Francisco de Paula Larraz. Por mandado de 
S. S. Justo Abrial.

—u-----------------------! ------------"Jl. " 1 ______ *8

PARTE NO OFICIAL.

La conducta de boticario del pueblo de Bel- 
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monte se halla vacante, su dotación anual 
consiste en 3Í00 rs. vn. paga los por el Ayun- 
tamionto que cobra desús vecinos en el día

S. Miguel de setiembre , con mas lo que 
Sl" contrate el agraciado con los pueblos h- 
rnitrofes, que el,mas lejos dista una hora, V¡- 
’pdha. Mara, Huesca y Orera. Los aspirantes 
fingirán sus soliciiudes francas de porte y en 
el papel del sello k ° al presidente del Avun- 
«amiento hasta el día 28 de agosto , en cuyo 
d>a se proveerá con los pactos v condiciones 
■'probados por el M. I. Sr. Gefe "polilico y se 
la|lan de manifiesto en la secretaria de esta 

corporación.
Hallándose vacante la enseñanza de niñas 

o '^la ciudad de Jaca , que dará principio 
por la nueva Directora ó Maestra el 1.® de 
< ñero próximo viniente, y cuya dotación es 
j?,ami rj' í]nua*es; el M. 1. Ayuntamiento de 
di(1lai Vi» l* -*ia ar^r,lado anunciarlo por me- 
dc anp ?noJeUn.oficia1 provincia , á fin 
preseniar d r?s,?ir.anlcs á ^oho cargo puedan 
el término SU«S so.,icittif,6s al mismo en 
la fecha Im-i r,'as á cnn,ar desde es
a techa Jaca 2 de agosto de Í8Í7 Fl Alcal- 

delM'SídAn P'l',UHan Pipdrar"!,■ He acuerdo 
re® , secretorio nt° ’ 46 Maria T°r-

Con la competente autorización del M. I. Sr.
V ^‘P’^ior polilico de esta provincia se sa

cara a pública subasta el arriendo de la car
la PueWd de Alborto» en los dias 

£ » 20 y 22 de agosto bajo los pactos que 
uran en la seoretaria del Ayuntamiento.

c C°n la competente autorización del M. T. S.
*: suporipr político de esta provincia «e sa- 

dran á públida subasta en los dias 25 27 y 29 
!>* actual las yerbas de la dehesa del corra-

pueblo de Roden bajo los pactos y con- । °nes que estarán de manifiesto en secretaría. 
Ha 3 d® herrador de Nuévalosse ha-
Vn Vucante , su dotación consiste en G00 rs. 
Sor rd)rados d® sus vecinos: los que quieran 
Cro'1^1, d’c^a plaza pe presentarán en la se- 
act ar|‘a su ayunli,mienlo hasta el 29 del

•Jal en cuyo día se proveerá.
se r coní,ucta de farmacéutico de Nuévalos 

wlla vacante, su dotación consiste en do- 
caices de trigo puro, y cuatro de cenle- 

l c°brados de sus vecinos por el ayuntamien- 
’’ i *(>s que quieran solicitar esta plaza se pre- 

^‘ntará en la secretaría de la corporación has- 
d el 29 del actual en cuyo día se proveerá.

. conducta de beterinaria de Nuévalosse 
halla vacante, su dotación consiste en ocho 
maíces de trigo centeno cobrados de sus ve
cinos por el ayuntamiento, los que quieran 
Shlicüar esta plaza se presentarán en la secre- 
laria de dicha corporación hasta el 29 del 
^'Dial en cuyo dia se proveerá.

La conducta de albeitar del pueblo de Cas- 
yon de Valdejasa se halla vacante desde San 
Miguel de setiembre próximo , siendo su do- 
l,,cion anual 3388 rs. vn. los aspirantes á di

plaza "dirigirán sus solicitudes á la secre- 
lar¡a del ayuntamiento franco el porte , hasta 

el dia 22 de agosto en que se proveerá á 
partido cerrado.

Se halla vacante la plaza de Cirujano de 
la villa de Osera, cuya dotación consiste en 
3400 rs. anuales , los que deseen aspirar á 
dicha plaza dirigirán sus solicitudes francas de 
porte al referido ayuntamiento en el término 
de 20 días contados desdo la fecha de este 
anuncio. Osera 5 de agosto de 1847.

Las conductas de Farmacéutico y Veterina
ria de la villa de Pina, se hallan vacantes por 
haber cumplido sus contratas los facultativos 
que las obtenían; sus dotaciones consisten 
anualmente la primera en 9000 rs. vn. y la se
gunda en 5100 reales vn. cobrados de los ve
cinos , y pagados por el Ayuntamiento el día 
29 de setiembre en metálico , ó trigo al pre
cio que pase en el almudí de Zaragoza el dia 
1.° de agosto. Los profesores que quieran 
pretender con las condiciones aprobadas por 
el M. L Sr. Goto superior político de la pro
vincia que se hallan de manifiesto en la se
cretaria de ayuntamiento, remitirán sus soli
citudes á la misma francas de porte hasta el 
dia 22 del presente mes en cuyo dia se pro 
veerán Pina 1.° de Agosto de 1847.

La conducta de médico de Nuévalos se halla 
vacante, su dotación consiste en 1200 rs. vn. , 
cobrados de sus vecinos por el ayuntamiento. Los 
que quieran solicitar esta plaza se presentarán en 
la secretaria de dicha corporación hasta el 29 del 
actual en cuyo día se proveerá.

El ayuntamiento de esta villa, con la compe
tente autorización del M. I. Sr. Gefe superior po
lítico de esta provincia, sacará á pública subasta 
en los dias 18, 20 y 22 del actual el arriendo de 
la posada pública perteneciente á los propios, bajo 
las condiciones que se hallarán de manifiesto en 
la secretaria del mismo. Alcoa 11 de agosto de 
1847.

Socie lad médica general de Socorros mutuos. 
Comisión provincial de Zaragoza. — Doña Javiera 
Colma , viuda del Socio D. Joaquín Maria Lu- 
bel, profesor de Cirujia que residió en Zaragoza 
provincia de id. ha acudido á esta Comisión re
clamando la pensión de viudedad que los esta
tutos conceden á las que se hallan en su caso.

El í). Joaquín Maria Lubet se inscribió en la 
sociedail en 28 de Mayo de 1840 diciemlo ha
ber nacido en San Sebastian provincia de Gui
púzcoa el dia 22 <le Febrero de 1803, y que 
por consiguiente tenia 37 años al tiempo de ins
cribirse en la Sociedad : falleció el dia 22 do 
Julio de 1846 en Zaragoza sin dejar mas hijos 
que á Doña Vicenta Lubet de 7 años de edad.

La comisión provincial publica osle anuncio en 
cumplimiento á lo mandado en elail. 170 de los 
Estatutos, á fin de que si algún socio tuviese 
noticia de cualquiera oircunlancia contra la exao- 
lilud de los datos arriba espresados por la re
clamante, ó contra el derecho que la Doña Ja
viera alega para el goce de la pensión, la co
munique á esta comisión dentro del término de 
24 dias contados desde la fecha de este anuncio.

Relación de las solicitudes presentadas en esta 
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comisión pidiendo ingresar en la Sociedad. Te- | 
rucl D. Mariano Camin , C. residi óle en Camin- 
real , presentada en 13 de Julio. D. Jo í-o  h>!e- 
ban v Yago , M. residente en Teruel ; presentada 
en 27 de julio. Si alguna persona tubiere noti
cia de cualquiera circunstanoia por la cu d no 
deba ser admitido en la sociedad alguno de los 
solicitantes , se servirá manifestarlo á esta comi
sión en el término de un mes desde la fecha de 
este anuncio. Zaragoza 6 de agosto de 1847. De 
acuerdo de la Comisión , Lucio Sanz, secretario.

Sociedad de Soc rros mutuos de Jurisconsul
tos. Comisión del distrito de Zaragoza.—El Se
cretario general en 1. ° del actual agosto, dice 
á esta Comisión que la Central ha resuelto que 
el segundo pedido de esto año sea fiel seis y 
medio por ciento del capital de las acciones de 
todas clases, no oomprendiondo dicho dividendo 
á los socios de las patentes náms. 1683 inclusive 
en adelante. El término p ira el pago fina en 31 
de octubre próximo, y el d 'positario ríe esta Co
misión es I). Maiianode Ena, que habita calle del 
Coso núm. 31, y en su ausencia el infrascrito que 
lo hace en la de S. Andrés núm. iO. Lo que se 
publi-a por me lio de éste boletín para inloligim- 
cia de los SS. socios. Zaragoza 8 de agosto de 
1847.—De acuerdo de la Comisión.—Antonio S. 
Zaragozano, secretario.

Se arienda el horno de pan cocer déla Escolen- 
tisima Sra. Condesa de Fuentes en la villa de Me
diana , y también dos molinos harineros. El que 
quiera lomar en arriendamiento cualesquiera <le 
dichos artefactos puede dirigirse basta el 1 ° de 
Setiembre próximo al encargado en dicha villa, ó 
á la administración general en esta Capital en el 
cuarto segundo déla Casa fiel Sr. D. Rafael Urri- 
esen la Calle de S. Gil, en donde le enteraran 
de cuando le convenga saber.

A voluntad de su dueño se venden indos los 
bienes que el difunto Sr. Marques de Ariño po
seía en el Reino de Aragón , cuyos bienes son 
los siguientes. Nueve casas en Zaragoza , entre 
ellas la fonda de cuatro naciones. Una hacienda 
en las huertas de Jusl.b-d plantada de viña ; oli
vos y tierra blanca con su torre. Una dehesa, 
varios campos de regano y edificios en Botorrí- 
ta. La renta de 31 cahíces de trigo anuales fie 
varios treudos en Calalayud y Paraoucllos de Gi ■ 
loca , que se cobran corrientes. Seis cuartos ó 
dehesas de yerbas en Ballobar. La pardina de 
Ubina. La pardina «Je Ariño , y todos los campos 
de regano y secano que posee en Sosa. Los as
pirantes á estas compras se avistarán con el apo
derarlo principal que vive en Zaragoza calle de 
los Señales núm. 182 donde se les enterará.— 
Zaragoza 7 de agosto de 1847.

D. Manuel Bienzobas, maestro de primera edu
cación de esta capital, que vive en la calle de! 
Organo de la M igdalena núm. 85 primero, dará 
razón de un exclaustrado que desea colocarse en 
un pueblo para organista y decir la misa de alba 
ó cualquiera oirá. Es el organista que fue del mo

nasterio de Piedra.

En la calle del Caballo núm. 61 , se vende 
una porción de madera de olmo para los maes
tros carreteros; en la que se cncuenlran unos vein- 
le pares de varas para carros.

En la calle del Azoque núm. 192 acaba de abrir
se pdr cuenta de cosechero un almacdn fie vinos 
de Almonaci 1 de todas clases , entre los que se 
encuentran les premiados en la última esposicion 
publica de Madrid. El mismo tiene también un 
surtido <le aguardiente de todas clases, que da
rá con equidad á los compradores por mayor.

En una bodega vinaria en esta ciudad hay de 
venta de seis á siete cubas de diferentes cavidas, 
que hacen un escelente vino, y se daran por mi
tad de su valor. También se vende una piensa 
usada de buen servicio. El cubero plaza de Sio. 
Dominguito dará razón.

El marmolista que vivió en el Coso, debiendo 
marchar antes de Todos los Santos, avisa á las 
personas que quieran mandar hacer lápidas, tie
ne de lodos precios. Vive casa de Marracó, frente 
al paseo, entresuelo.

En la librería de la viuda de Heredia , Cuchi
llería nu. 94 frente á la Seo, se suscribe á los có
digos españoles concordados y anotados. Colec
ción de todos los cuerpos de derecho de la Mo
narquía española, precedidos de discursos histó
ricos y críticos, y enriquecidos con multitud de 
concordancias y comentarios , por varios juriscon
sultos. Por Real orden comunicada por el minis
terio de la Gobernación á lodos los Goles políti
cos, con fecha 22 de mayo último, se manda que 
tollos los ayontamienlos que lengin doscientos ó 
mas vecinos se suscriban necesariamente a esta 
colección de códigos españolas, incluyendo su cos
te en la partida eorresp mdienle de los presupues
tos municipales. Esta colección legislativa es de 
suma importancia como aparece de su mismo ti- 
lulo, sin necesidad de otras recomendaciones. Por 
su naturaleza apenas hay cuerpo ni persona que 
no la necesite; por su liaralma , ningua pueblo, 
ningún establecimiento, ninguna eorporacioa, muy 
pocos particulares de los que leen y han menes
ter leer se verán impedidos de tenerla. Se dará 
principio á la colección por los códigos sigmfm- 
les;—El fuero juzgo, el fuero viejo de Ca>liha, 
el fuero Real, lis leyes del E-lilo, las pa-lidatt 
la recopilación, etc. ele. E-la <oleci ion se publi
cará por tomos <le mas de 600 pajinas err lobo, 
al precio de 50 rs. torno franco de pode. Al tiem
po 'le suscribirse se adelantará el importe del pri
mer tomo, y al recibir esle el del segundo, y asi 
sucesivamente.

ZARAGOZA:

IMPRENTA DE CRISTOBAL JUSTE.
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